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147.2 El INPE es el ente rector del Sistema 
Penitenciario Nacional. Sus competencias y funciones se 
regulan en la Ley de la materia.

147.3 Los servicios brindados al interior del penal, a 
cargo del Instituto Nacional Penitenciario y del Ministerio 
del Interior, así como la seguridad brindada al exterior de 
los penales, podrán ser entregados al sector privado para 
su prestación. Cuando dicha prestación recaiga sobre los 
servicios de seguridad, el Instituto Nacional Penitenciario 
vigila, fiscaliza y supervisa su correcta ejecución.

(Texto según el artículo 133 del Decreto Legislativo 
Nº 654, modificado según la segunda disposición 
complementaria modificatoria del Decreto Legislativo Nº 
1328)

Artículo 148. Recursos del INPE
Constituyen recursos del Instituto Nacional 

Penitenciario:

1.- La quinta parte de los bienes y el dinero 
decomisados y de las multas impuestas por la comisión 
de delitos y faltas.

2.- El monto de la reparación civil que no hubiera sido 
reclamada por su beneficiario dentro de los dos años 
siguientes a su consignación.

(Texto según el artículo 140 del Decreto Legislativo 
Nº 654, cuyos numerales 1, 4, 5 y 6 originales quedaron 
derogados según la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del Decreto Legislativo Nº 1328)

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Única. Competencia de jueces
Los Juzgados que conocieron los procesos respectivos, 

tramitarán y resolverán las solicitudes de beneficios 
penitenciarios establecidos en este Código, a partir de la 
vigencia de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial.

(Texto según la sección de las Disposiciones Finales y 
Transitorias del Decreto Legislativo Nº 654)

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Única. Conducción y traslado de internos
La conducción y traslado de los internos están a cargo 

del Ministerio del Interior, mientras se implemente el 
personal de seguridad penitenciario.

(Texto según la sección de las Disposiciones Finales y 
Transitorias del Decreto Legislativo Nº 654)

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

Única. Derogación
Derógase el Decreto Legislativo Nº 330. En tanto se 

promulgue la Ley Orgánica del Poder Judicial, los jueces 
de Ejecución Penal continuarán ejerciendo su función.

(Texto según la sección de las Disposiciones Finales y 
Transitorias del Decreto Legislativo Nº 654)
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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aprueban los “Lineamientos estratégicos 
para la prevención de la violencia de género 
contra las mujeres”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 058-2021-MIMP

Lima, 26 de febrero de 2021

Vistos, el Proveído Nº D000782-2021-MIMP-DVMM 
del Despacho Viceministerial de la Mujer, el Informe Nº 
D000003-2021-MIMP-DPVLV de la Dirección de Políticas 
para una Vida Libre de Violencia, la Nota Nº D000119-2021-
MIMP-DGCVG de la Dirección General Contra la Violencia 
de Género, el Informe Nº D000038-2021-MIMP-OMI de 
la Oficina de Modernización Institucional, el Informe Nº 
D000047-2021-MIMP-OP de la Oficina de Planeamiento, 
el Informe Nº D000081-2021-MIMP-OPR de la Oficina de 
Presupuesto, el Memorándum Nº D000150-2021-MIMP-
OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y el Informe Nº D000042-2021-MIMP-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 1098, 
y modificatoria, establece que el Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables es un organismo del Poder 
Ejecutivo, entre otros, rector en las políticas nacionales 
y sectoriales sobre mujer y promoción y protección de las 
poblaciones vulnerables;

Que, el numeral 4.6 del artículo 4 de la Política General 
de Gobierno al 2021 aprobada por Decreto Supremo 
Nº 056-2018-PCM, establece, como un lineamiento 
prioritario de dicha política, promover la igualdad y 
no discriminación entre hombres y mujeres, así como 
garantizar la protección de la niñez, la adolescencia y las 
mujeres frente a todo tipo de violencia;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2019-MIMP 
se aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género 
- PNIG, indicando que la misma constituye una política 
nacional multisectorial, cuya conducción está a cargo 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en 
la cual se señala que para lograr la igualdad de género, 
el problema público a atender es la discriminación 
estructural contra las mujeres, la misma que se encuentra 
profundamente arraigada en las actitudes tradicionales, 
prácticas institucionales y en la sociedad en su conjunto 
de manera sistemática y que uno de los efectos más serios 
de esta discriminación estructural contra las mujeres es la 
vulneración del derecho a una vida libre de violencia;

Que, la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar, sistematizado en el Texto Único 
Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2020-
MIMP, tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar 
toda forma de violencia producida en el ámbito público 
o privado contra las mujeres por su condición de tales, y 
contra los/las integrantes del grupo familiar;

Que, el artículo 50 del citado TUO de la Ley Nº 30364, 
entre otros, establece que el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables es el ente rector en materia de 
prevención, protección y atención de la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar y el 
responsable de la coordinación, articulación y vigilancia 
de la aplicación efectiva y el cumplimiento de la citada 
Ley;

Que, en ese marco normativo, la Dirección General 
Contra la Violencia de Género, a través del Informe Nº 
D000003-2021-MIMP-DPVLV de la Dirección de Políticas 
para una Vida Libre Violencia, sustenta la necesidad de 
aprobar los “Lineamientos estratégicos para la prevención 
de la violencia de género contra las mujeres”, cuyo 
objetivo es establecer pautas estratégicas para orientar 
la intervención intersectorial articulada y multinivel en 
materia de prevención de la violencia de género contra 
las mujeres, con énfasis en la prevención primaria, en el 
marco de la implementación de la Ley Nº 30364, y de la 
Política Nacional de Igualdad de Género;

Que, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, a través del Informe Nº D000081-2021-
MIMP-OPR de la Oficina de Presupuesto, el Informe Nº 
D000047-2021-MIMP-OP de la Oficina de Planeamiento 
y el Informe Nº D000038-2021-MIMP-OMI, de la Oficina 
de Modernización Institucional, emite opinión técnica 
favorable al proyecto de “Lineamientos estratégicos 
para la prevención de la violencia de género contra las 
mujeres”;
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Que, mediante el Informe Nº D000042-2021-MIMP-
OGAJ la Oficina General de Asesoría Jurídica estima 
legalmente procedente la emisión de la presente 
Resolución; en el marco de la normativa detallada y lo 
sustentado por la Dirección de Políticas para una Vida 
Libre Violencia de la Dirección General Contra la Violencia 
de Género;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección General 
Contra la Violencia de Género, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2020-MIMP, el Decreto Legislativo 
Nº 1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos estratégicos 
para la prevención de la violencia de género contra las 
mujeres”, que como anexo forma parte de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de los 
“Lineamientos estratégicos para la prevención de la 
violencia de género contra las mujeres”, a que se refiere 
el artículo precedente, en el portal institucional del Estado 
Peruano (www.gob.pe) y en el portal institucional del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (www.
gob.pe/mimp), el mismo día de la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1931161-1

PRODUCE

Disponen la publicación del proyecto 
de “Decreto Supremo que modifica 
el Reglamento de la Ley General de 
Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-2016-PRODUCE y el Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 00056-2021-PRODUCE

Lima, 26 de febrero de 2021

VISTOS: Los Informes Nos. 
00000019-2020-PRODUCE/DGAC-aperezs, 00000014-
2020 y 00000015-2020-PRODUCE/DGAC-lbravo de 
la Dirección General de Acuicultura; los Informes Nos. 
00000023-2020 y Nº 00000025-2020-PRODUCE/OEE-
dvasquezb y los Informes Nos. 00000013-2020 y Nº 
00000014-2020-PRODUCE/OEE-ycoronado de la Oficina 
General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos; 
los Informes Nos. 00000008-2020, 00000011-2020, 
00000013-2020 y 00000038-2020-PRODUCE/DSF-
PA-ramaya de la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción; los Informes Nos. 00000061-
2020 y 00000001-2021-PRODUCE/DIGAM-jcabrerav de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y 
Acuícolas; los Informes Nos. 00000201-2020, 00000264-
2020 y 00000279-2020-PRODUCE/DPO de la Dirección 

General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura, y el Informe N° 00000097-2021-PRODUCE/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en 

su artículo 1, señala que toda persona tiene el derecho 
irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado 
y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el 
deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y 
de proteger el ambiente, así como sus componentes, 
asegurando particularmente la salud de las personas 
en forma individual y colectiva, la conservación de la 
diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país;

Que, el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
en su artículo 3, prevé que dicho Ministerio es competente 
en pesquería, acuicultura, industria, micro y pequeña 
empresa, comercio interno, promoción y desarrollo de 
cooperativas. Asimismo, es competente de manera 
exclusiva, en materia de ordenamiento pesquero y 
acuícola, pesquería industrial, Acuicultura de Mediana 
y Gran Empresa (AMYGE), normalización industrial y 
ordenamiento de productos fiscalizados; y, de manera 
compartida con los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, según corresponda, es competente en materia 
de pesquería artesanal, Acuicultura de Micro y Pequeña 
Empresa (AMYPE) y Acuicultura de Recursos Limitados 
(AREL), promoción de la industria y comercio interno en 
el ámbito de su jurisdicción;

Que, de acuerdo con el numeral 5.2 del artículo 5 y con 
el numeral 7.1 del artículo 7, el Ministerio de la Producción 
tiene como función específica aprobar las disposiciones 
normativas que le correspondan, comprendiendo esta 
función, la facultad de tipificar reglamentariamente 
las infracciones por incumplimiento de obligaciones 
establecidas legalmente, y como una función rectora 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas, la gestión de 
los recursos del sector, así como para el otorgamiento, 
reconocimiento de derechos, la sanción, fiscalización y 
ejecución coactiva, respectivamente;

Que, el Decreto Legislativo N° 1195, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Acuicultura, en 
su artículo 16, señala que el Ministerio de la Producción 
y los Gobiernos Regionales, en el marco de sus 
respectivos ámbitos de competencia, son los encargados 
de la supervisión y fiscalización de las autorizaciones 
o concesiones acuícolas, a fin de lograr el desarrollo 
sostenible de la actividad;

Que, el artículo 17 de la Ley General de Acuicultura 
prevé que el Ministerio de la Producción y los Gobiernos 
Regionales tienen potestad para imponer sanciones en 
materia de acuicultura, en el ámbito de su competencia, 
conforme al marco normativo vigente, que constituyen 
infracciones administrativas pasibles de sanción las 
conductas que infrinjan la referida Ley, sus normas 
reglamentarias y el Reglamento de Inspecciones y 
Sanciones Pesqueras y Acuícolas (RISPAC) vigente o 
norma que lo sustituya, sin perjuicio de las sanciones 
aplicadas por otras entidades cuando sea el caso; 
siendo sanciones administrativas la multa, el decomiso, 
la reducción de áreas acuícolas y la cancelación de la 
autorización o concesión directa, de acuerdo a lo señalado 
en el RISPAC;

 Que, el Reglamento de la Ley General de Acuicultura, 
aprobado por Decreto Supremo  N° 003-2016-PRODUCE, 
regula disposiciones, criterios, procesos y procedimientos 
contenidos en la Ley General de Acuicultura, a fin de 
fomentar, desarrollar y regular la acuicultura, en sus 
diversas fases productivas en ambientes marinos, 
estuarinos y continentales, así como normar, orientar, 
promover y regular las actividades de acuicultura, fijando 
las condiciones, requisitos, derechos y obligaciones 
para su desarrollo sostenible en el territorio nacional; 
estableciendo, además, las conductas que constituyen 
infracciones administrativas pasibles de sanción;

Que, por su parte, el Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE, 
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